
5.- Como parte de nuestra revisión, verificamos y obtuvimos confirmación de los asesores legales 
de la Compañía, con relación a que sl los administradores han dado cumplimiento a. las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y 
específicamente de las obligaciones determinadas en el artículo 278 de la Ley de Compañías, 

  

6.- Los resultados de auestra visión revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 
examinados con relación los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en nuestra 
pinión se consideren importantes delos referidos aspectos por parte de los administradores de la 
EMPRESA PICHOTA CONSTRUYE S.A, por elaño terminado al 21 de diciembre del 2014, 

7.- Los controles de la Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o 
irregularidades que puedan existi. 

8.- Durante la evaluación del sistema de control Interno yla revisión delos estados financieros pude 
determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables como 
administrativos 

Atentamente, 

     
COMISARIO



 


